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A C T A N" 12 D E F E C H A 29-03-2019, A C U E R D O NÚMERO D I E Z : El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A)Que vista la nota de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, remitida por el Lic. Rosemberg Hernández, 
Jefe de la Unidad de Niñez Adolescencia y Juventud yLic. Douglas Mauricio Moreno 
Recinos, Gerente Desarrollo Social, con el visto bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios, 
Director General, B) Debido al apoyo que la Municipalidad ha brindado a la Escuela de 
Natación Municipal, los jóvenes integrantes han obtenido un desempeño aceptable en las 
competiciones a las cuales han asistido, obteniendo medallas que fundamentan el 
desempeño y disciplina que han demostrado en las competiciones, por lo que se solicitan la 
aprobación del presupuesto de viáticos para el equipo de Natación Municipal, por un 
monto total de $960.00, los gastos serán cubiertos del Presupuesto de la Gerencia de 
Desarrollo Social y se detalla de la siguiente manera: 

NO Nombre Detalle de gastos 
1 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 
2 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 3 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 

4 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 

5 
Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 

6 
Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 

7 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

fsb üíísutí 

8 
9 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

10 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

11 

Transporte: ^ . . $20.00 
Inscripción de competencia: 
$10.00 
Hotel: $30.00 
Para cada uno 

Total $ 660.00 
ENTRENAI DORES 

12 José Roberto Vásquez 

Transporte: $20.00 
Hotel: $30.00 
Alimentación: $100.00 

$ 150.00 

13 
L í k 

Carlos Jiménez 

Transporte- .,, ^-...r. $20.00 
Hotel .ai: $30.00 
Alimentación: $100.00 

$ 150.00 

T O T A L $960.00 
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A D A N P E R D O M O 

A1_CAL.DÍ5 

C ) Por lo que se hace necesario que la administración Municipal cubra las necesidades 
expuestas anterionnente debido a que es necesario dar seguimiento a las escuelas de 
natación, entre otras, del Municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Mimicipal, 
después de haber revisado y razonado y conforme al artículo 4 numeral 4 del Código 
Municipal y su interpretación auténtica, por imanimidad de las fracciones A C U E R D A : I) 
APROBAR el presupuesto de viáticos para el equipo de Natación Municipal, para 
participar en Competencia Internacional que se llevara a cabo en Honduras, los días 05 y 06 
de abril del presente año, por un monto total de $ 960.00 dólares, II)Autorizar al Tesorero 
Municipal la erogación por un monto total de NOVECIENTOS SESENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($960.00), en concepto 
de viáticos, aplicados al código 54404 que se obtendrán del Rubro 120101. I II ) El cheque 
saldrá a nombre del encargado de la Misión Oficial señor JOSÉ R O B E R T O VÁSQUEZ 
E S C A M I L L A , quien presentará informe posteriormente. Remitir a la Gerencia Desarrollo 
Social y Económico, Unidad de Niñez Adolescencia y Juventud, y al Tesorero Municipal, 
para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-

A C T A N° 20, D E F E C H A 31-05-2019,ACUERDO N Ú M E R O C U A T R O : El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Mimicipal C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la nota de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, con REF. GAF-0130/2019, presentada 
por elLic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Mediante invitación 
recibida del Instituto de Administración Pública y Servicios Comunitarios, en coordinación 
con la Escuela de Asuntos Internacionales y Púbhcos, Steven J. Green de la Universidad 
Internacional de la Florida, mediante la cual invitan al Licenciado Adán de Jesús Perdomo, 
Alcalde Municipal de Ilopango, a participar en la X X V Conferencia Interamericana de 
Alcaldes y Autoridades Locales denominada "Construyendo las Comunidades del Mañana: 
Desarrollo Económico, Resiliencia y Sostenibilidad" que se llevara a cabo del 17 al 20 de 
Junio de 2019 en el Hotel Hilton Miami Downtown de la ciudad de Miami, Florida, 
Estados Unidos de América. C ) Es importante que el Señor Alcalde adquiera herramientas 
y técnicas cognitivas actualizadas para el fortalecimiento y desarrollo del gobierno local y 
así poder contribuir al fortalecimiento de la institución y procurar ser más democrática y 
participativa. D) E l artículo cuarenta y ocho numeral dos del Código Municipal establece 
que le corresponde al Alcalde llevar las relaciones entre la municipahdad que representa y 
los organismos públicos y privados, así como, con los ciudadanos en general. E ) Los 
artículos diecisiete y dieciocho, de las Disposiciones generales del Presupuesto del año dos 
mi l diecinueve, establece la cuantía de los viáticos y gastos de viaje, por misiones oficiales 
concedidas. Por lo tanto, éste Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 
conforme a los artículos 30 numeral 1 y 14, del Código Municipal, con once votos; de la 
Fracción de ARENA ocho votos, de la fracción de G A N A dos votos y de la fracción del 
PDC un voto, y por mayoría calificada seACUERDA:!) AUTORIZAR la misión oficial 
del señor Alcalde Municipal, licenciado Adán de Jesús Perdomo, del 16 al 21 de junio, del 
presente año, para que pueda asistir en la X X V Conferencia Interamericana de Alcaldes y 
Autoridades Locales, que se llevara a cabo en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos 
de América. II ) AUTORIZAR a la Tesorería Municipal, erogue en conceptos de viáticos. 

.m^mi^ísm- para alojamiento, transporte y alimentación, la Cantidad de Doscientos Cincuejj¡|^Í¿ilil^ 
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de los Estados Unidos de América, por cada día comprendido del 16 de junio al 21 de 
junio de 2019, haciendo un total de M I L QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,500.00),III)AUTORIZAR a la Tesorería Municipal, 
erogueen conceptos de pago de impuestos y propinas en aeropuerto la cantidad de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
($200.00), por salida y por retomo al país. Sumando un total general de U N M I L 
SETECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($1,700.00). Remitir a Despacho Municipal, Dirección General, Gerencia 
Administrativa Financiera, y a los Departamentos de Tesorería Municipal y Recursos 
Humanos, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- | 

A C T A N" 26 D E F E C H A 16-07-2019, A C U E R D O NÚMERO C A T O R C E : El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la solicitud 
de fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, presentada por elLic. Rosemberg 
Hernández, Jefede la Unidad de la Niñez Adolescencia y Juventud, Lic. Douglas Moreno, 
Gerente de Desarrollo Social, e Ing. Jesús Oswaldo Corcios, Director General. B)Que En 
virtud de lo que manifiesta el Articulo 203 de la Constitución de la República de El 
Salvador en donde establece que ' l .os Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 
técnico y lo administrativo y se regirán por el Código Municipal . . ." y el Art . 4 del Código 
Municipal, literal 4, donde se establece como competencia de los municipios; ". La 
promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes". C ) 
Por los logros obtenidos, el equipo ha sido invitado por parte de La Asociación 
Departamental de Natación de Suchitepec con el aval de la Federación Nacional de 
Natación. Clavado. Polo acuático v Nado Sincronizado de Guatemala, a asistir a la 
competición "Centroamericana - Nivel Federado 2019", a realizarse del 1 al 4 de agosto de 
2019. D) Debido al apoyo que la MimicipaUdad ha brindado a la Escuela de Natación 
Municipal, los jóvenes integrantes han obtenido un desempeño aceptable en las 
competiciones a las cuales han asistido, obteniendo medallas que ftmdamentan el 
desempeño y disciplina que han demostrado en las competiciones, por lo que se solicita la 
aprobación del presupuesto de viáticos para el equipo de Natación Municipal, por un monto 
total de $1,600.00, los gastos serán cubiertos del Presupuesto de la Gerencia de Desarrollo 
Social aplicados al código 54402que se obtendrán del Rubro 120101, dicho presupuesto se 
detalla de a siguiente manera: 

N° 
1 

10 

Nombre Detalle del gasto Total 

•njQ033i obniiT aofleb atiíuJíK 

Transporte: $28.00 
InsCTipción de 
competencia: 15.00 
Hotel: $ 46.00 

.L 

$1,424.00 
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11 51 13 Años / Por cada uno 
12 51 13 Años 

/ Por cada uno 

13 14 Años 

/ Por cada uno 

14 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 14 Años 

/ Por cada uno 

15 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

14 Años 

/ Por cada uno 

16 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

14 Años 

/ Por cada uno 

17 Entrenadores. 

José Roberto Vasquez 

Transporte: $28.00 
Hotel: $ 46.00 

Alimentación: $ 102.00 $ 176.00 
$ 1,600.00 

D) Por lo que se hace necesario que la administración Municipal cubra las necesidades 
expuestas anteriormente debido a que es necesario dar seguimiento a las escuelas de 
natación, del Municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de 
haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) 
AUTORIZAR: E l presupuesto de viáticos para el equipo de Natación Municipal, para 
participar en la Competencia Centroamericana- Nivel Federado, que se llevara a cabo en el 
departamento de Suchitepequec, Guatemala, los días 01, 02, 03, 04 de agosto del presente 
año, por un monto total de $ 1600.00. II)Autorizar al Tesorero Mimicipal la erogación por 
un monto total de M I L SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA ($1600.00), en concepto de viáticos, aphcados al código 54402 que se 
obtendrán del Rubro 120101. I I I ) El cheque saldrá a nombre del encargado de la misión 
oficial José Roberto Vásquez Escamilla, quien presentará infi)rme posteriormente. Remitir 
a la Gerencia Desarrollo Social y al Tesorero Municipal, para hacer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 

A D A N P E R D O M O 
A L - C A L D E 

A C T A N° 28 D E L 31/07/2019, A C U E R D O NÚMERO D O C E : E l Concejo Municipal, en 
uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A ) Que los últimos acercamiento y 
buenas relaciones que esta Municipahdad ha llevado con la embajada de la República 
Popular de China, a permitido la visita de su embajadora en el municipio y la donación de 
instrumentos musicales a favor del Pueblo de Ilopango, con ello y en continuación a las 
relaciones de amistad entabladas con la Repúbhca Popular de China, invita a un Miembro 
del Concejo Municipal de Ilopango, al "Seminario de Formación de Oficiales de 
Tratamiento Ecológico y Desarrollo de Ecoturismo para países Hispanos, dirigido para la 
República de El Salvador", a desarrollarse en "China" del 13 al 30 de agosto del dos mil 
diecinueve. C ) Es importante que el Municipio adquiera esas herramientas cognitivas y 
continúe demostrando receptividad a los gestos de acercamiento de los gobiernos amigos 
del Salvador, por lo que se designa que el Concejal José Heriberto Ramírez Roque sean 
quien asista en nombre del Municipio de Ilopango. D) ELArt. diecisiete de las Disposiciones 
generales del Presupuesto del año dos mil diecinueve, establece la cuantía de los viáticos y 
gastos de viaje, por misiones oficiales concedidas. Por lo tanto, éste Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado,por unanimidad de las fracciones A C U E R D A : ! ) 
AUTORIZAR la misión oficial del Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 

* Roque, del 13 al 30 de agosto, del presente año, para que pueda asistir a l ^ ^ ¡ • M Ü W Í P ' Ü " 
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Formación de Oficiales de Tratamiento Ecológico y Desarrollo de Ecoturismo para países 
Hispanos, dirigido para la República de El Salvador", que se llevara a cabo en la República 
Popular de China en el Continente Asiático, por invitación de ésta. II ) AUTORIZAR a la 
Tesorería Municipal, erogue en conceptos de viáticos, para alojamiento, transporte y 
alimentación, la Cantidad de Trescientos Cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América, para siete días de los comprendidos en la misión oficial, haciendo un total de 
DOS M I L CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA ($2,450.00). I I I ) en caso que la disponibilidad financiera no se 
encontrare hsta para ser entregada por falta de procesos cuhninados o liquides en caja se 
Autoriza al Tesorero Municipal para que deposite a la Cuenta para pago de planilla del 
Concejal, el monto del viatico autorizado, debiendo este último rendir el informe 
correspondiente conforme el art. 21 de las disposiciones del presupuesto. Remitir a 
Despacho Municipal, Dirección General, Gerencia Administrativa Financiera, y a los 
Departamentos de Tesorería Murücipal y Recursos Humanos, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-

sí e ii*!ír!'í>í .ateq te oínoj-íi 

A C T A N» 29 D E F E C H A 16-08-2019, A C U E R D O NÚMERO UNO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:A )Que Vista y leída la nota de 
fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, presentada por elLic. Douglas Moreno, 
Gerente de Desarrollo Social, y el Ing. Jesús Oswaldo Corcios, Director General. B) Que en 
virtud de lo que manifiesta el Articulo 203 de la Constitución de la República de El 
Salvador en donde establece que: "Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 
técnico y lo administrativo y se regirán por el Código Municipal . . ." y el Art. 4 numeral 4 
del Código Municipal, establece como competencia de los municipios: " . La promoción de 
la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes". C ) Que en el 
marco del programa de escuela de natación municipal, por sus logros obtenidos, el joven 
Fernando Javier Fuentes Ramírez, han sido invitado por parte de British swimming. a 
asistir a la competición "WorldSwimming, AlianzChampionships, London 2019"", a 
reahzarse del 6 al 15 de septiembre de 2019. En London, Reino Unido. El Joven Fernando 
Javier Fuentes Ramírez, ha sido invitado con gastos pagados por parte de la organización 
coordinadora de dicho evento, pero se le ha solicitado llevar mi extra para inconvenientes, 
motivo por el cual soUcita un pequeño aporte por parte de esta municipalidad. D) Debido al 
apoyo que la Municipalidad ha brindado a la Escuela de Natación Municipal, los jóvenes 
integrantes han obtenido im desempeño aceptable en las competiciones a las cuales han 
asistido, obteniendo medallas que fundamentan el desempeño y disciplina que han 
demostrado en las competiciones, por lo que se sohcita la aprobación del presupuesto de 
viáticos Personales para el joven deportista Ilopense, por un monto total de $400.00, los 
gastos serán cubiertos del Presupuesto de la Gerencia de Desarrollo Social aplicados al 
código 54402 que se obtendrán del Rubro 120101, dicho presupuesto se detalla de la 
siguiente manera: i l i « b j:moty-'^-i m^-A 60 TOÜA 

?0s Si 
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Descripción Sub-Totai 
1 i 

ri j 
Gastos de Viáticos Personales $ 400.00 

Total $ 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANOO 
•S^v. S a n C r i s t ó b a l y c a l l e F r a n c 

Por lo que se hace necesario que la administración Municipal cubra las necesidades 
expuestas anteriormente debido a que es necesario dar seguimiento a las escuelas de 
natación, del Municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de 
haber revisado y razonado y conforme a los Artículo 4 n° 4 del Código Municipal, por 
unanimidad de las fracciones A C U E R D A : I) AUTORIZAR: El presupuesto de viáticos 
para el Joven Fernando Javier Fuentes Ramírez, para participar en la Competencia Mundial 
"WorldSwimming, AlianzChampionships, London 2019"", Nivel Federado, que se Uevaiá 
a cabo en la ciudad de London, Reino Unido, los días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de 
septiembre del presente año, por un monto total de $ 400.00. II) Autorizar al Tesorero 
Municipal la erogación por un monto total de Cuafrocientos DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($400.00), en concepto de viáticos, 
aplicados al código 54402 que se obtendrán del Rubro 120101. I I I ) E l cheque saldrá a 
nombre de Femando Javier Fuentes Ramírez, quien presentará informe posteriormente a su 
retomo al país. Remitir a la Gerencia Desarrollo Social, Gerencia Administrativa y 
Financiera, y Tesorería Municipal, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese 
yNotifíquese.- . . 

A C T A N» 36 D E L 27/09/2019, A C U E R D O N Ú M E R O D I E C I S E I S : El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la nota de 
fecha Jueves 26 de Septiembre de dos mil diecinueve, presentada por el Alcalde Municipal. 
B) Mediante invitación recibida de Salvadoreñas Emprendedoras, mediante la cual invitan 
al Licenciado Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal de Ilopango, a participar en el 
Primer Carnaval de San Miguel, a celebrarse en la Ciudad de Aurora, Colorado Estados 
Unidos de América, el día Viernes 04 de Octubre de dos mi l diecinueve en las instalaciones 
del Club Noctumo, Stampade, 2430 S. Havana, St, Aurora, Colorado, 80014C) Es 
importante que el Señor Alcalde adquiera relaciones con representantes de instituciones 
gubernamentales, organizaciones civiles para el fortalecimiento y desarrollo del gobierno 
local, en el marco del emprendedurismo, y así como poder contribuir al progreso de la 
institución y procurar ser más democrática y participativa a nivel internacional. D) El 
artículo cuarenta y ocho numeral dos del Código Municipal, establece que le corresponde al 
Alcalde llevar las relaciones entre la municipalidad que representa y los organismos 
públicos y privados, así como, con los ciudadanos en general. E ) Los artículos diecisiete y 
dieciocho, de las Disposiciones generales del Presupuesto del año dos mil diecinueve, 
establece la cuantía de los viáticos y gastos de viaje, por misiones oficiales concedidas. Por 
lo tanto, éste Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 
artículos 30 numeral 1 y 14, del Código Municipal, por unanimidad de las fracciones 
A C U E R D A : I) AUTORIZAR la misión oficial del señor Alcalde Municipal, Hcenciado 
Adán de Jesús Perdomo, del 02 al 06 de octubre, del presente año, para que pueda asistir al 
Primer Carnaval de San Miguel, a celebrarse en la Ciudad de Aurora, colorado, Estados 
Unidos. II ) AUTORIZAR a la Tesorería Municipal, erogue en conceptos de viáticos, para 
alojamiento, transporte y alimentación, la Cantidad de Doscientos Cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América, por cada día comprendido del 02 de octubre alJMgdigMÉMlHti 
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de 2019, haciendo un total de U N M I L DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,250.00), I I I ) AUTORIZAR a la 
Tesorería Municipal, erogue en conceptos de pago de ünpuestos y propinas en aeropuerto 
la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($200.00), por saHda y por retorno al país. Sumando un total general de U N 
M I L CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($1,450.00). Remitir a Despacho Municipal, Dirección 
General, Gerencia Administrativa Financiera, y a Tesorería Municipal, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notífíquese.-
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